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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Resolución 308/02 del Ministerio de
Economía. Adopción de medidas para dejar sin
efecto la misma.

1. Polino y otros. (5.243-D.-2002.)
2. Humada. (5.445-D.-2002.)
3. Ferrero. (5.586-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Obras Públicas y de Defen-
sa del Consumidor han considerado el proyecto
de resolución del señor diputado Polino y otros
señores diputados por el que se solicita al Poder
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a de-
jar sin efecto la resolución 308/02, por la cual las
empresas privatizadas pueden dejar de cumplir con
los niveles de calidad exigidos; el proyecto de de-
claración del señor diputado Humada por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga dejar sin
efecto la resolución del Ministerio de Economía
308/02, por la cual las empresas concesionarias no
están obligadas a cumplimentar estándares de ca-
lidad; el proyecto de resolución de la señora di-
putada Ferrero, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga las medidas conducentes a
rectificar los contenidos de la resolución del Mi-
nisterio de Economía 308/02, por la cual las empre-
sas concesionarias de servicios públicos pueden
dejar de cumplir lo pactado en los contratos res-
pectivos; y teniendo a la vista el proyecto de ley
del señor diputado Romá (expediente 5.382-D.-02)
por el que se deroga la resolución del Ministerio
de Economía 308/02, por la cual las empresas
concesionarias no están obligadas a cumplimen-
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tar estándares de calidad; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo deje
sin efecto la resolución 308/02 del Ministerio de Eco-
nomía.

Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2002.

Carlos A. Courel. – Jorge L. Bucco. –
Héctor T. Polino. – Dante R. Elizondo.
– Alfredo A. Martínez. – Daniel M.
Esaín. – José O. Figueroa. – Marta I.
Di Leo. – Elsa S. Quiroz. – Guillermo
Amstutz. – Miguel A. Baigorria. –
Liliana A. Bayonzo. – Pedro J. C. Calvo.
– José C. G. Cusinato. – Zulema B.
Daher. – Pablo A. Fontdevila. –
Eduardo D. J. García. – Rubén H.
Giustiniani. – Alberto Herrera. – María
E. Herzovich. – Elsa G. Lofrano. –
Antonio A. Lorenzo. – Rafael Martínez
Raymonda. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Miguel R. Mukdise.
– Alicia I. Narducci. – Benjamín R.
Nieto Brizuela. – Blanca I. Osuna. –
Sarah A. Picazo. – Tomás R. Pruyas. –
María del Carmen Rico. – Olijela del
Valle Rivas. – Irma Roy. – Haydé T.
Savron. – María N. Sodá. – Julio R.
Solanas. – Hugo G. Storero.



2 O.D. Nº 1.560 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Obras Públicas y de De-
fensa del Consumidor al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Polino y otros
señores diputados, el proyecto de declaración
del señor diputado Humada y el proyecto de re-
solución de la señora diputada Ferrero, al tér-
mino de su estudio, ha creído conveniente dic-
taminar los uni f icados, como proyecto de
resolución.

Carlos A. Courel.

ANTECEDENTE

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitar que
se deje sin efecto la resolución 308/02 del Minis-
terio de Economía, por ser violatoria de lo esta-
blecido en la ley 25.561, de emergencia pública y
reforma del régimen cambiario, y lesiva a los de-
rechos de los usuarios.

Héctor T. Polino. – Sergio A. Basteiro. –
Marcela A. Bordenave. – Alfredo P.
Bravo. – Oscar R. González. – Laura C.
Musa. – Elsa S. Quiroz. – Jorge Rivas.
– Olijela del Valle Rivas. – Marcela V.
Rodríguez.

2
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que exhorta al Poder Ejecutivo a que, a través
del Ministerio de Economía, deje sin efecto la re-
solución 308/02.

Julio C. Humada.

3

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar del Poder Ejecutivo nacional que, a tra-
vés del Ministerio de Economía, rectifique los con-
tenidos de la resolución 308/02, de agosto 16 del
2002, en los sentidos detallados a continuación:

– Determinando, en forma clara y concluyente, los
alcances del término “razonablemente” utilizado en
el artículo 5º de la resolución antes citada, para evi-
denciar o demostrar las causas por las cuales las em-
presas concesionarias de obras y servicios públicos
pudieren haber dejado de cumplir con lo pactado en
los contratos de concesión oportunamente firmados.

– Se deje sin efecto lo dispuesto en el artículo 6º
del ordenamiento, objeto de la resolución 308/02,
disponiendo, por el contrario, la exigibilidad inme-
diata del pago de las multas con que la autoridad
competente sancionare a los responsables de trans-
gresiones a las normas pertinentes, aplicándose el
principio universal de pagar y luego reclamar, vigen-
te en el derecho administrativo.

Fernanda Ferrero.


